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  República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ  

(ACUERDO PCSJA18-11127 octubre 12 de 2018) 
  

Bogotá D.C., ocho (08) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)  

  

Radicado: 2023 02055 

 
           

Reunidas as exigencias de los artículos 82 y 419 del código 

General del Proceso, el juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Admitir la demanda promovida por JUAN DANIEL 

AGUILERA LÓPEZ contra SERGIO FERNANDO COLMENARES 

ALVARADO. 

SEGUNDO: REQUERIR AL CONVOCADO para que en el término de 

diez (10) días pague o exponga en la contestación de la demanda las 

razones concretas que le sirven de sustento para negar total o 

parcialmente la deuda reclamada. 
 

 Igualmente, se le advierte que en caso de no pagar ni justificar su 

renuencia, se emitirá sentencia no susceptible de recursos que hará 

tránsito a cosa juzgada, en la cual se condenará al pago de la cuantía 

reclamada, con los intereses correspondientes. 

 

TERCERO: Notifíquese a la parte demandada en la forma prevista en los  

artículos 291 y 292 del C.G.P, o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022.  

 

Córrasele traslado por el término de diez (10) días. Téngase en cuenta 

que la dirección física de esta sede judicial es Calle 12 Nº 9-55 Interior 1º 

Piso 3 y la de correo electrónico es: cmpl77bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

CUARTO: Imprimase el trámite de que trata el artículo 421 del C.G.P. 

 

Téngase en cuenta que el demandante actúa en causa propia. 
 
 

         NOTIFÍQUESE1 

                                                           
1Decisión anotada en estado Nº037 de 11 de marzo de 2024  

mailto:cmpl77bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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